
 

BORRADOR INCLUYENDO MODIFICACION 
REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DE LA RESIDENCIA VIRGEN DEL CONSUELO 

 

El presente “Reglamento de Régimen Interior de la Residencia” está adaptado a lo previsto en la 
Normativa de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha. 

 

CAPITULO I. -Normas Generales 

ARTICULO 1º  

Dentro de la definición de las RESIDENCIAS para las PERSONAS MAYORES, y en orden a la 
atención que precisan los Residentes, se encuentran las siguientes modalidades: 

a) RESIDENCIA ASISTIDA: se entiende como tal aquella en la que los Residentes requieran 
asistencia, total o parcial, por parte de la plantilla del Centro, para la realización de las actividades 
básicas de la vida diaria (lavarse, vestirse, alimentarse, etc.) 

b) RESIDENCIA NO ASISTIDA: se entenderá aquella en la que los propios Residentes efectúan por sí 
mismos las referidas actividades y en la que la plantilla de trabajadores sólo se encargarían de las 
funciones propias de la actividad de hospedaje. 

c) RESIDENCIA MIXTA, se entiende aquella en la que existen Residentes de las dos clasificaciones 
antes enumeradas (Asistidos y no Asistidos). 

La Residencia de Mayores “Virgen del Consuelo” es una Residencia clasificada como Residencia mixta 
y está situada en la C/ De la Medra nº 13 de Yuncos. 
 
La titularidad del Servicio prestado en la misma corresponde al Ayuntamiento de Yuncos,  siendo 
gestionada de forma indirecta mediante un contrato de gestión de servicio público en la modalidad de 
concesión.  
 

 
 

CAPITULO II.- ADMISIONES 

ARTICULO 2º.  

En la admisión en la Residencia del nuevo Residente se observarán las siguientes reglas: 

A) La firma del contrato de Admisión como Residente, del interesado y familiar, persona   responsable 
o representante y en el cual constan, entre otros, los aspectos siguientes: 

a.1) Filiación del interesado y familiar. 

a.2) Datos identificativos del familiar, persona responsable o representante. 

a.3) Descripción del estado físico y psíquico del nuevo Residente. 

a.4) Acuse de recibo del presente reglamento. 

B) El futuro nuevo Residente deberá aportar certificado médico oficial de su estado físico y psíquico. 
En caso contrario, se someterá a una revisión por Médico Titular del Centro, quien emitirá informe con 
destino al expediente personal del Residente. 

C) Valoración Geriátrica Integral, a cargo de la Residencia, para corroborar la información aportada 
sobre  el estado físico y psíquico del nuevo Residente y junto con el equipo multidisciplinar establecer 
el plan de actuación individual del nuevo ingreso. 

Se aprovechará dicho informe para cumplimentar, si es necesario, la comunicación exigida por el 
artículo 211 del Código civil. 

Son requisitos para la Admisión los siguientes: 



a) Se admitirán como Personas Residentes del Centro a las Personas Mayores con plaza 
concertada por la Administración correspondiente y a aquellas Personas que contraten una 
plaza privada. 

b) No padecer enfermedad infecto-contagiosa o cualquier otra que impida o dificulte la convivencia 
con las demás Personas Residentes. 

c) Se realizará un inventario protocolizado de todos los objetos personales, ayudas técnicas, ropa 
(estado y marcado de ésta) que la Persona Residente y familia aportan el día del ingreso. Este 
inventario irá firmado por la propia Persona Residente, si su estado cognitivo lo permite, o su 
representante. Si la ropa no estuviera marcada de forma correcta, se procederá a la devolución 
por parte del Centro a la familia para que realicen el marcado, o bien se procederá al marcado 
de la ropa por parte del Centro, facturando este servicio según los precios establecidos. 

 
 

CAPITULO III.-CONTRATO 

ARTÍCULO 3º. 

3.1 El contrato de admisión, que tendrá vigencia desde la fecha de ingreso hasta la de baja, se 
formalizará por la empresa concesionaria y el usuario residente o persona que lo represente.  

3.2.- En el caso de que el usuario no pudiera firmar por imposibilidad física o psíquica, el Director del 
centro extenderá diligencia justificándolo, debiendo ser firmada también por persona responsable 
cercana por parentesco o amistad al residente.  

3.3.- Si el residente no supiera firmar, colocará la huella dactilar de su dedo índice derecho, debiendo 
expedirse diligencia explicativa de la circunstancia por el Director del Centro, y con los mismos trámites 
mencionados en el apartado anterior.  

 
ARTICULO 4º.  

Si el usuario está incapacitado o se incapacita posteriormente se expedirá el correspondiente 
certificado médico y se comunicará a la autoridad judicial, ya sea por la familia o por el responsable 
legal del centro que se constituye automáticamente en el guardador de hecho (artículos 303-306 del 
Código Civil) 

 
 

CAPITULO III.-REGIMEN ECONOMICO 
 

ARTICULO 5º.  

Los precios o tarifas a pagar por los usuarios por los servicios básicos serán los siguientes: 

a) Plazas concertadas con la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha: los precios/tarifas 
fijados por dicha Administración  

b) Plazas reservadas al Ayuntamiento de Yuncos: El Ayuntamiento abonará al concesionario las 
tarifas fijadas en el contrato de concesión para este tipo de plazas. A su vez, el usuario abonará 
al Ayuntamiento los precios públicos/ tarifas fijados por el Ayuntamiento.  . 

c) Plazas privadas: el usuario abonará al concesionario las tarifas fijadas por el Ayuntamiento, que 
tiene la potestad de modificarlas cuando lo considere procedente. 

Los precios/ tarifas a pagar por los usuarios por los servicios complementarios serán los publicados en 
la lista de precios por el concesionario. 



ARTICULO 6º.  

El pago  por los servicios básicos se efectuará mensualmente, por adelantado, dentro de los cinco 
primeros días de cada mes, mediante efectivo metálico, domiciliación bancaria o cheque, emitiéndose 
por el Centro la correspondiente factura acreditativa del pago. Los servicios complementarios serán 
facturados a mes vencido. 

 

ARTICULO 7º.  

El importe del precio citado en el Art. 6º, se entiende incluido el  I.V.A. 

 

ARTICULO 8º.  

Los precios/ tarifas a pagar por los residentes se podrán modificar por el Ayuntamiento, a efectos de su 
actualización, cuando se considere procedente, en cuanto titular de la potestad tarifaria del servicio 
público en cuestión.  

En el caso de que cambie sustancialmente el estado físico o psíquico del residente, el Centro se 
reserva el derecho a aplicar la nueva tarifa que corresponda en función de la nueva situación del 
residente. 

 

ARTICULO 9º.  

En el precio de la estancia están incluidas las siguientes prestaciones, con el carácter de básicas: 

a) ALOJAMIENTO. Se entenderá por tal el uso de la habitación contratada, en su carácter de 
individual o compartida, así como de las áreas y servicios comunes del Centro, estando incluido 
el mantenimiento y limpieza de las referidas zonas. Se incluye servicio de limpieza y lavandería. 

b) PENSION COMPLETA. Que comprende: desayuno, almuerzo, merienda y cena, que serán 
supervisadas por un médico, a fin de garantizar el aporte dietético y calórico adecuado. 

c) ATENCION SOCIO- SANITARIA. Conforme a las normas establecidas en la normativa vigente 
de la Junta de Castilla La Mancha. Se incluye atención sanitaria, psicosocial, rehabilitadora, así 
como atención y cuidados personales. 

d) Utilización de las dependencias de la Residencia por el Residente. 
 
El Centro ofrece los siguientes Servicios Complementarios 

a) Podología 
b) Peluquería 
c) Acompañamiento 
d) Alquiler de ayudas técnicas 
e) Servicio de farmacia 
f) Servicio de costura, etc 

 
 
ARTICULO 10º. 
 No está incluido en el precio de la estancia  
a) Las consumiciones en el Servicio de Cafetería. 
b) Todo el material que precise el Residente para su uso personal: sillas de ruedas, andadores, útiles 

de  aseo personal, etc. 
c) Peluquería. 
d) Podología. 
e) Actividades extraresidenciales, que serán  voluntarias para el Residente. 
f) Televisión individual. 
g) Los costes de las excursiones programadas por la Entidad a las que el Residente podrá acogerse 

de forma voluntaria. 
h) Otras prestadas por profesionales externos. 



i) Teléfono y análogos. 
 
Los anteriores servicios se facturarán como servicios complementarios. 
 
Para el supuesto en el que el Centro asuma a su cargo gastos urgentes y extraordinarios (traslado a 
hospitales, traslados por fallecimiento, etc.), el Centro queda autorizado para realizar el pago de los 
mismos, con derecho a la reclamación de todos los gastos que necesariamente hayan de ser suplidos, 
mediante adeudo contra la cuenta en la que se cargan los recibos mensuales 
 
 
ARTICULO 11º. 
En el recibo se detallará claramente las cantidades correspondientes a la estancia, a los servicios no 
incluidos en la misma, a los suplidos satisfechos por cuenta y orden del Residente, los impuestos 
repercutidos y cuantos otros conceptos se hayan de reflejar. 
 
 
ARTICULO 12º. 
En el supuesto de que el recibo por estancia de una mensualidad resultara impagado dentro de los 
cinco primeros días del mes correspondiente, el concesionario requerirá por segunda vez el pago al 
residente en un plazo de cinco días, añadiendo los gastos, en su caso, ocasionados por la devolución 
o impago. En el supuesto de nuevo impago en el plazo concedido, el concesionario tendrá derecho a 
rescindir el contrato. No obstante, antes de proceder a dicha rescisión, se intentará llegar a un acuerdo 
con el Residente, o persona responsable o representante, para regularizar tal situación. Si no se 
llegase a un acuerdo de pago de la deuda, el concesionario  podrá resolver el contrato, previa 
comunicación al Ayuntamiento y, en su caso, al organismo competente de la Junta de Comunidades 
de Castilla La Mancha. 
 
 
ARTICULO 13º.  
El Residente depositará como fianza una cantidad equivalente a una mensualidad, la cual se liquidará 
al final de la estancia.  
 
En el caso de que haya deudas pendientes a la finalización de la estancia, estás se cobrarán con 
cargo a dicha fianza, que será devuelta, una vez liquidadas las deudas, en el plazo máximo de 2 
meses contados desde el último día de estancia del residente 
 
 
ARTICULO 14º.  
En caso de ausencia voluntaria, el residente tendrá derecho a solicitar la  reserva de la plaza. En este 
caso, la Residencia podrá cobrar el precio de la estancia, con deducción de la parte correspondiente al 
coste de la alimentación. Las ausencias forzosas transitorias por internamiento en un centro sanitario, 
convalecencia o asistencia a un familiar, comportan la reserva de plaza sin límite de tiempo, en las 
mismas condiciones económicas antes citadas.  
 
En los supuestos de ausencia voluntaria, el residente tendrá derecho a la reserva de la plaza durante 
un periodo no superior a 60 días anuales 
 
Para todas las ausencias, tanto voluntarias como forzosas, se establece el coste de alimentación en la 
cantidad de 6 euros/día, cantidad que podrá ser actualizada por el Ayuntamiento a solicitud del 
concesionario en proporción a las tarifas por estancia vigentes en cada momento. 
 
 
ARTICULO 15º. 
Los Residentes deberán anunciar la baja voluntaria con un preaviso de 15 días. En caso contrario, al 
hacer la liquidación se podrá cobrar hasta un máximo de 15 días como compensación.  



 
 
ARTICULO 16º. 
En caso de defunción en la liquidación final se contemplará: 
La devolución del depósito de fianza, establecido en el Artículo 13º del presente Reglamento. 
El cobro por parte de la Residencia de los gastos ocasionados y pagados efectivamente por óbito, 
dado que todos ellos son a cargo del Residente. 
 

 
CAPITULO V.-SERVICIOS DE LA RESIDENCIA 

 
 

ARTICULO 17º. 
Con el objeto de garantizar el buen funcionamiento de la Residencia, así como preservar los derechos 
de los Residentes, se establecen los horarios siguientes para las actividades que se detallan: 
 
VISITAS: 
El horario de visitas será de 10:00 a 20:00 horas, respetando las horas de manutención y de atención 
rehabilitadora. Las visitas fuera de este horario deberán justificar su necesidad.  
Las visitantes deberán acreditarse tanto a la entrada como a la salida del Centro.  
Para mantener un adecuado régimen de visitas, estas se realizarán por las zonas y lugares habilitadas 
para ello y: 

 Cuidarán y respetarán las instalaciones y mobiliario, así como guardarán el respeto por el resto 
de Personas Residentes y familias para una adecuada convivencia en el Centro.  

 Atenderán las indicaciones del personal del Centro en todo momento. 
 

El horario de atención e información a familias por cada uno de los profesionales del Centro será de 
conocimiento público, (pudiendo ser modificado siempre que las necesidades del Centro lo requieran, 
informando con suficiente antelación). 
En caso de que la familia tenga que comunicarse de forma urgente con el Centro, se pondrá en 
contacto con recepción, quien establecerá contacto con la persona interesada en el menor tiempo 
posible. 
Se puede pedir cita previa con cualquiera de los profesionales del Centro dentro del horario 
establecido.  
 

COMIDAS: 
Desayuno: 9:30h – 10:30h 
Almuerzo: 13,00 h 
Merienda: 17:00h 
Cena: 20,00h 
Este horario se podrá modificar cuando se estime necesario para una mejor prestación del servicio, 
con la previa conformidad del Ayuntamiento 
 
Por prescripción facultativa, pueden alterarse estos horarios para los Residentes que así lo necesiten. 
 
En caso de tener previsto el Residente llegar tarde al horario señalado, deberá notificarlo para a su 
regreso, ser atendido. 
 
Si el Residente desea invitar a uno o varios familiares, deberá comunicarlo con 24 horas de antelación 
y se aceptará sólo si existen plazas libres en el comedor. El precio del menú variará según su 
composición. 
 



SALIDAS Y COMUNICACIÓN DE LOS RESIDENTES CON EL EXTERIOR  
Para aquellas Personas Residentes que sean válidos, la salida al exterior es libre y sin ningún tipo de 
cortapisa por parte del Centro. No obstante, el Centro no se hace responsable de los daños, perjuicios, 
etc., que reciba o provoque la Persona Residente a terceros cuando éste se encuentre fuera del 
Centro, siempre que ello no se deba a una salida organizada por la Dirección. 
Las Personas Residentes con algún tipo de deterioro cognitivo o físico, no podrán salir del Centro solos 
siempre que represente un riesgo para su integridad a criterio del equipo multidisciplinar del Centro. 
Para las salidas de las Personas Residentes se cumplimentará un Registro de control de salida del 
Centro, con los datos y firma del Residente y el tiempo estimado de salida. 
La restauración o pernoctación fuera del Centro deberá ser notificada a la Dirección con 24 horas de 
antelación. Será necesario este aviso para poder entregar la medicación y/o documentación que se 
precise. Quedarán anotados los datos del domicilio o teléfono de estancia para la comunicación en 
caso de necesidad. 
 

HORARIO GENERAL DEL CENTRO.-  

Dado el carácter de servicio continuado y permanente que efectúa la Residencia, su horario de 
funcionamiento es continuo las 24 horas del día y su prestación solo podrá quedar interrumpida en los 
supuestos previstos en la normativa de aplicación. En el supuesto de huelga del personal adscrito al 
Servicio, por el Ayuntamiento de Yuncos se establecerán los servicios mínimos necesarios para 
garantizar la continuidad en la prestación del Servicio. 

 

ARTÍCULO 18º.  

Los Residentes no podrán guardar en su habitación ningún tipo de medicamentos ni alimentos, a 
excepción de golosinas, caso de no ser diabéticos. Se agradecerá a familiares y amigos que no 
entreguen a los Residentes, alimentos no controlados por el personal sanitario el Centro. 

 

ARTÍCULO 19º.  

Toda la ropa de uso personal deberá estar marcada para facilitar su distribución y evitar pérdidas 
indebidas. 

Los residentes o sus familiares se harán cargo de la reposición de la ropa de uso personal deteriorada  
 

ARTÍCULO 20º.  

En caso de que la Residencia no disponga de cobertura económica-sanitaria (Seguridad Social, 
Mutualidad, Aseguradora Médica, etc.), serán a cargo del Residente los gastos de la medicación que 
precise, pañales, transporte en ambulancias, gastos de internamiento en centros hospitalarios, 
radiografías, exploraciones, consultas externas, etc. 

 

ARTÍCULO 21º.  

En caso de fallecimiento del Residente, la Residencia pondrá todos los medios a su alcance, para su 
traslado a Pompas Fúnebres, avisando previa e inmediatamente a sus familiares más allegados. 

 

CAPÍTULO VI.-DERECHOS DEL RESIDENTE 
 

 
ARTÍCULO 22º.  

Los residentes, como usuarios de servicios sociales tienen los siguientes derechos 
establecidos en la Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de servicios sociales de Castilla La Mancha 



1. Las personas usuarias del Sistema Público de Servicios Sociales tendrán los siguientes derechos 
relacionados con la protección social: 

a) Al acceso al Sistema Público de Servicios Sociales en condiciones de igualdad, sin discriminación 
alguna por cualquier condición o circunstancia personal o social. 

b) A la asignación de un profesional de referencia que coordine su Plan de Atención Social. 

c) A solicitar el cambio del profesional de referencia, de acuerdo con las posibilidades del Sistema 
Público de Servicios Sociales y en las condiciones que reglamentariamente se establezcan. 

d) A recibir la tarjeta social que les acredita como titulares del derecho de acceso a los servicios 
sociales. 

2. Asimismo, las personas usuarias de los servicios sociales tendrán los siguientes derechos 
relacionados con la información: 

a) A recibir información previa en formato accesible y comprensible en relación con cualquier 
intervención que le afecte, así como a otorgar o denegar su consentimiento en relación con la misma.  

b) A recibir información y orientación suficiente, veraz, accesible y comprensible sobre las prestaciones 
y normas internas de funcionamiento de los servicios y centros de servicios sociales, los criterios de 
adjudicación y los mecanismos de presentación de quejas y reclamaciones. 

c) A recibir en formato accesible, adaptado a cada persona y en lenguaje comprensible la valoración de 
su situación. 

d) A disponer en formato accesible y adaptado a cada persona de un plan de atención social individual, 
familiar o convivencial, a participar en la toma de decisiones sobre el proceso de intervención y a elegir 
entre las prestaciones o medidas que le sean ofertados. 

e) A acceder en cualquier momento a la información de su historia social individual, ya sea física o 
digitalmente, y obtener copia de la misma, salvo las anotaciones de carácter subjetivo que haya 
realizado el profesional. 

f) A la confidencialidad en relación a los datos e información que figuren en su historia social, sin 
perjuicio del acceso con motivo de inspección, así como la disponibilidad de espacios de atención que 
garanticen dicha intimidad de la comunicación. 

g) A disponer de los recursos y de los apoyos necesarios para comprender la información que se le 
dirija, tanto por dificultades con el idioma, como por alguna discapacidad. 

3. Respecto al tipo de atención a recibir tendrán los siguientes derechos: 

a) A ser tratadas con respeto, conforme a su dignidad como personas, con plena garantía de los 
derechos y libertades fundamentales. 

b) A recibir las prestaciones garantizadas del Catálogo de Prestaciones del Sistema. 

c) A recibir servicios de calidad en los términos establecidos en la presente Ley. 

d) A recibir atención del profesional de referencia en el propio domicilio, cuando la persona tenga 
dificultades para el desplazamiento. 

e) A aportar su parecer sobre el diseño, puesta en marcha, seguimiento y evaluación de los servicios 
sociales en los términos establecidos en la presente Ley. 

f) A presentar sugerencias y reclamaciones relativas a la calidad de la atención y prestaciones 
recibidas. 

g) A decidir sobre las atenciones que le puedan afectar en el futuro en el supuesto de que en el 
momento en que deban adoptar una decisión no gocen de capacidad para ello. 

h) A acceder a un alojamiento temporal de emergencia en situaciones de urgencia social, en los 
términos establecidos en el artículo 36 de la presente Ley, cuando exista una necesidad reconocida, en 



la que concurra carencia de recursos propios o grave crisis de convivencia personal, que haga inviable 
la permanencia en el propio domicilio, temporal o permanentemente. 

i) A cualesquiera otros derechos que se reconozcan en la presente Ley y en el resto del ordenamiento 
jurídico en materia de servicios sociales. 

Los derechos reconocidos en los apartados b), d) y h) de este punto únicamente serán 
aplicables en el Sistema Público de Servicios Sociales. 

Asimismo, los residentes,  como usuarios de la Residencia, tienen los siguientes derechos 

Todo Residente tiene derecho a la información; a la intimidad personal; a considerar la Residencia 
como su domicilio a todos los efectos; a la continuidad de las condiciones contratadas (sin perjuicio de 
lo previsto en el Artículo 9º. del presente  Reglamento); a la tutela ante las Autoridades Públicas y a no 
ser discriminado por razón de sexo, raza, ideología política, religiosa, etc. 

En concreto, toda persona como usuario de la Residencia gozará de los derechos que se recogen a 
continuación, sin perjuicio de cualquier otro que pueda corresponderle:  

1. A acceder a los mismos y recibir asistencia sin discriminación por razón de sexo, raza, religión, 
ideología o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

2. A un trato digno tanto por parte del personal de la Entidad, Centro o Servicio, como de los otros 
usuarios. 

3. Al secreto profesional de los datos de su historia socio-sanitaria. 

4. A mantener relaciones interpersonales, incluido el derecho a recibir visitas. 

5. A una atención individualizada acorde con sus necesidades específicas. 

6. A la máxima intimidad en función de las condiciones estructurales de las Entidades, Centros y 
Servicios. 

7. A que se les facilite el acceso a la atención social, sanitaria, educacional, cultural y, en general, a 
la atención de todas las necesidades personales que sean imprescindibles para conseguir un 
adecuado desarrollo psíquico-físico. 

8. A participar en las actividades de los Centros y Servicios, y colaborar en el desarrollo de las 
mismas. 

9. A elevar por escrito a los órganos de participación o dirección de las Entidades, Centros y 
Servicios, propuestas relativas a las mejoras de los servicios. 

10. A participar en la gestión y planificación de las actividades de los Centros y Servicios de 
titularidad pública y privada, tal como reglamentariamente se determine. 

11. A conocer en todo momento el precio de los servicios que recibe, y a que les sean comunicadas 
con la antelación suficiente las variaciones de aquél o las modificaciones esenciales en la prestación 
del servicio. 

12. A cesar en la utilización de los Servicios o en la permanencia en el Centro por voluntad propia. 

El ejercicio de los derechos señalados en los párrafos 4 y 12 podrá ser objeto de limitaciones en 
virtud de resolución administrativa o judicial. 

13. Derecho de queja ejercido mediante hojas de reclamación que estarán a disposición de los 
usuarios y de sus representantes legales. 

 
 
ARTÍCULO 23º.  
Previo libramiento del correspondiente recibo, la Dirección de la Residencia se hará depositaria de 
cuantos objetos de valor y dinero metálico, entregue el Residente para su custodia. Para poder retirar 
los objetos antes mencionados, se requerirá la presentación del resguardo del depósito. 
 
 

CAPÍTULO VII.-OBLIGACIONES DEL RESIDENTE 
 
ARTÍCULO 24º.  



Los residentes, como usuarios de los servicios sociales, tienen los siguientes deberes 
establecidos en la Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de servicios sociales de Castilla La Mancha 

1. Las personas usuarias de los servicios sociales tendrán el deber de observar una conducta basada 
en el respeto, la tolerancia y la colaboración para facilitar la convivencia con otras personas usuarias y 
los profesionales que le atienden. 

2. En relación con la utilización adecuada de las prestaciones, equipamientos y centros, tendrán los 
siguientes deberes: 

a) Destinar las prestaciones recibidas para el fin que se concedieron. 

b) Facilitar información veraz sobre sus circunstancias personales, familiares y económicas, cuando el 
conocimiento de éstas sea requisito indispensable para el otorgamiento de la prestación, así como 
comunicar a la Administración las variaciones en las mismas.  

c) Cumplir las normas, requisitos y procedimientos en el uso de los equipamientos y centros de 
servicios sociales. 

3. Respecto a la colaboración con profesionales que ejercen su actividad en servicios sociales, tendrán 
los siguientes deberes: 

a) Comprometerse a participar activamente en su proceso de mejora, autonomía personal e 

integración social, una vez que se ha consensuado con los profesionales los términos de la atención 
necesaria para su situación. 

b) Colaborar en el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Plan de Atención Social y en los 
acuerdos correspondientes. 

c) Comparecer ante la Administración cuando la tramitación de expedientes o la gestión de las 
prestaciones sociales así lo requiera. 

d) Conocer y cumplir el contenido de las normas reguladoras de la organización y funcionamiento de 
las prestaciones y servicios de los que son usuarias. 

e) Contribuir a la financiación del coste de las prestaciones que reciba, de acuerdo con la normativa 
que las desarrolle 
 

Los residentes, además, como usuarios de la Residencia, tienen los siguientes deberes 

El Residente  deberá respetar lo establecido en el presente Reglamento de Régimen Interior y 

son obligaciones del usuario: 

1. Respetar las convicciones políticas, morales y religiosas del resto de los usuarios, así como del 
personal que presta servicios. 

2. Conocer y cumplir las normas determinadas en las condiciones generales de utilización de la 
Entidad, Centro o Servicio. 

3. Respetar el buen uso de las instalaciones y medios de la Entidad, Centro o Servicio y colaborar 
en su mantenimiento. 

4. Poner en conocimiento de los órganos de representación o de la dirección de la Entidad, Centro o 
Servicio las anomalías o irregularidades que se observen en el mismo. 

 

Respecto a las salidas y ausencias, deberá comunicarlas con suficiente antelación. 
 

Son,  asimismo, obligaciones del usuario: 

a) Conocer y cumplir la normativa contenidas en este Reglamento de Régimen Interior. 

b) Respetar los horarios establecidos de los servicios del Centro para favorecer el correcto 
funcionamiento. 



c) Respetar a los profesionales del Centro. 

d) Respetar a las demás Personas Residentes y a sus familias. 

e) Realizar o permitir que se le realice una higiene completa. 

f) Contribuir al sostenimiento del equilibrio de silencio, serenidad y tranquilidad del Centro. 

g) No causar daños materiales voluntarios de ningún tipo en las instalaciones y mobiliario del 
Centro. 

h) No ausentarse del Centro sin las correspondientes autorizaciones. 

i) No negarse a recibir asistencia del personal del Centro, ni impedir que se realice la limpieza 
diaria de su habitación. 

j) No fumar dentro de las dependencias del Centro. 

k) Deber de cumplir con todas las normas de convivencia establecidas por la Dirección del Centro, 
así como las normas contenidas en el presente Reglamento de Régimen Interior. 

l) Será responsabilidad de la Persona Residente, y/o familia los daños causados tanto a 
instalaciones, mobiliario, así como a los demás Residentes y personal del Centro. 

Son obligaciones de los familiares o visitantes del usuario 

a) Deber de conocer y cumplir la normativa contenida en este Reglamento de Régimen Interior. 

b) Deber de respeto a los profesionales del Centro, así como mantener una actitud de consenso 
con los mismos respecto a los tratamientos prescritos. 

c) Deber de respetar los horarios establecidos de visita del Centro para favorecer el correcto 
funcionamiento. 

d) Deber de proveer y renovar periódicamente los enseres de la Persona Residente (ropa, 
calzado, material de aseo e higiene personal), según las necesidades percibidas por el personal 
del Centro. 

e) Deber de proporcionar en caso de necesitar medios de protección específicos (cojines 
antiescaras, protectores para barandillas, taloneras, etc.)  

f) Deber de respetar a las demás Personas Residentes y a sus familias. 

g) Deber de no falsificación de documentos y ocultamiento de información. 

h) Deber de no causar daños materiales voluntarios de ningún tipo en las instalaciones.  

i) Deber de no fumar dentro de las dependencias del Centro. 

j) Deber de cumplir con todas las normas de convivencia establecidas por la Dirección del Centro, 
así como las normas contenidas en el presente Reglamento de Régimen Interior. 

k) Deber de acompañamiento a la Persona Residente tanto en las Urgencias que deriven 
internamiento hospitalario, a las salidas programadas con cita previa, a los distintos Servicios 
Médicos Públicos de Salud, así como a las diferentes gestiones que sean necesarias.  

 



ARTÍCULO 25º.  
Serán de cargo del Residente los daños causados por su culpa una vez acreditada su responsabilidad, 
tanto a instalaciones y propiedades del Centro, como los demás Residentes. 
 
El Centro tendrá las siguientes obligaciones en cuanto a las Personas Residentes y Familias:  

 A la atención integral y permanente adaptada a las necesidades de la Persona Residente 
dirigida a favorecer su calidad de vida y el desarrollo de su autonomía personal.  

 Hacer valer los derechos de las Personas Residentes y familias. 

 Velar por la seguridad de las Personas Residentes. 

 Proporcionar todos los servicios básicos incluidos en la prestación de atención residencial. 

 A la prevención y promoción de la salud 

 A un adecuado mantenimiento satisfactorio de higiene de todo el Centro y sus instalaciones. 

 A una disposición de eficiencia y eficacia de los recursos materiales y humanos necesario para 
garantizar la seguridad de las Personas Residentes, familias y trabajadores del Centro. 

 A la recepción, registro, intervención y subsanación de cuantas incidencias hayan podido 
presentarse. 

 

CAPITULO VIII.-REGIMEN SANCIONADOR APLICABLE A LOS RESIDENTES 

ARTÍCULO 26º - Aplicación del régimen sancionador. 

Los residentes que, por acción u omisión, causen alteración en el buen funcionamiento y armonía del 
Centro o produzcan perjuicios voluntariamente, serán sancionados con arreglo a los siguientes 
artículos.  

 

ARTÍCULO 27º.- Infracciones. 

Las faltas cometidas por los residentes se clasificarán en leves, graves y muy graves.  

Serán faltas leves:  

1.- Descuidar el uso de las instalaciones del Centro Residencial, sin que se produzcan deterioros 
importantes.  

2.- Provocar o participar en discusiones violentas o alteradas.  

3.- No atender a los horarios establecidos para comidas, uso de zonas comunes, etcétera.  

4.- Efectuar una comida fuera sin comunicación previa al Director del Centro.  

5.- Faltar al respeto a los residentes o al personal que allí trabaja.  



6.- Incumplimiento de la obligación de mantener recogidas las cosas personales. 

7.- Incumplimiento de la obligación de cuidado de la limpieza personal.  

Serán faltas graves:  

1.- Reiteración de faltas leves (tres en un tiempo de cuatro meses).  

2.- Realización de actos que perjudiquen seriamente el buen funcionamiento del Centro.  

3.- Descuidar el uso de las instalaciones del Centro Residencial, causándose deterioros importantes.  

4.- Entorpecer voluntariamente las actividades del Centro.  

5.- Realización de actividades de juego con ánimo de lucro.  

6.- Demora, sin comunicación previa al Director del Centro, en el pago de una mensualidad.  

7.- Pernoctar fuera una noche sin comunicación previa al Director del Centro.  

8.- Prolongar por mas tiempo del autorizado la ausencia del Centro.  

9.- Incumplimiento de la prohibición de tenencia de alimentos, bebidas o medicamentos en las 
habitaciones.  

10.- Fumar en zonas no habilitadas para ello.  

11.- Trasladar haberes propios sin la autorización del director del Centro.  

12.- Cualquier otra que por su relevancia sea calificada así por el Director del Centro.  

Serán faltas muy graves:  

1.- Reiteración de faltas graves (dos en un tiempo de cuatro meses).  

2.- Propinar malos tratos a residentes o al personal que trabaja en el Centro o realización de actos 
vejatorios o que atenten contra las normas de decoro sexual.  

3.- Sustracción de enseres, dinero o cualquier otra clase de objetos.  

4.- Embriaguez repetida o drogadicción.  

5.- Falsear las declaraciones o aportar cualquier dato falso para obtener derecho prioritario de acceso 
al Centro o con cualquier otro fin.  

6.- Pernoctar fuera dos o más noches sin comunicación previa al Director del Centro.  

7.- Demora en el pago de dos mensualidades. 

8.- La desidia y el abandono continuado en la higiene personal, negándose a recibir asistencia del 
personal de la Residencia. 



9.- Negarse o impedir de forma reiterada que se realice la limpieza diaria de las habitaciones 

10.- No respetar de forma reiterada las Normas de Convivencia de la Residencia 

11.- El intento o acoso sexual o de otra índole a cualquier otro residente o personal de la residencia 

 

ARTÍCULO 28º.- Sanciones. 

Serán las siguientes:  

1.- Para las faltas leves:  

- Amonestación verbal privada o amonestación por escrito.  

2-. Para las faltas graves:  

- Amonestación por escrito.  

- Suspensión del derecho de participación en todo tipo de Organismo de Representación del Centro por 
plazo de tres meses.  

- Limitación de la participación en las actividades lúdico-recreativas por plazo no superior  a tres meses 

3.- Para las faltas muy graves:  

- Suspensión del derecho de participación en todo tipo de Organismo de Representación del Centro por 
plazo no inferior a seis meses, ni superior a un año.  

- Limitación de la participación en las actividades lúdico-recreativas por plazo no inferior a tres meses ni 
superior a seis meses.  

- Expulsión del Centro por plazo no inferior a un mes ni superior a tres meses.  

- Rescisión del contrato con pérdida de la plaza.  

 

ARTÍCULO 29º.- Aplicación del régimen sancionador. 

La calificación de las faltas será realizada por el Director del Centro, así como la imposición de las 
correspondientes sanciones, siempre con plena sujeción a lo normado en el presente capítulo y sin 
perjuicio de las siguientes consideraciones  

1.- La calificación de una falta como de grave o muy grave implicará la obligación por el Director del 
Centro de comunicación inmediata al Ayuntamiento de Yuncos, no pudiendo aplicar la sanción hasta 
que se cumpla este requisito previo. 

 2.- El Ayuntamiento de Yuncos tendrá la facultad, siempre motivadamente y con plena sujeción a las 
disposiciones del presente Reglamento, de proceder a la condonación de la sanción, cambio en la 
calificación de las faltas cometidas y revisión de las actuaciones sancionadoras realizadas por el 
concesionario.  



CAPITULO IX.-REGIMEN DE RESPONSABILIDAD 

ARTÍCULO 30º- Responsabilidad de los residentes. 

En caso de salida o ausencia del Centro residencial sin comunicación previa a la Dirección del Centro, 
la responsabilidad será exclusiva del residente por los daños propios o ajenos que se pudieran 
ocasionar cuando esté fuera del Centro. El Centro no se hará responsable de los daños y perjuicios por 
accidente o percance sufridos por el residente fuera del Centro cuando se hubiera autorizado la salida 
y se acredite legalmente la debida diligencia por la Dirección del Centro.  

 
 

CAPÍTULO X.-RESCISION DEL CONTRATO 

ARTÍCULO 31º.-  

La rescisión del contrato podrá darse en los siguientes casos 

1.- Por voluntad del residente, expresada por escrito.  

2.- Por aplicación de la sanción por la comisión de una falta calificada como de muy grave.  

3.- Por la comisión de actos delictivos dentro o fuera del Centro.  

 
ARTÍCULO 32º.  
En el supuesto del apartado 3 del artículo anterior la Dirección del Centro lo pondrá en conocimiento 
del Ministerio Fiscal o Juzgado competente. Hasta tanto no haya resolución judicial quedará 
suspendida la relación Residencia-Residente, de forma que este causará baja provisional en la 
Residencia. 
 
 
ARTÍCULO 33º.  
Los representantes o familiares de aquel usuario que cese en este carácter, deberán retirar de la 
Residencia toda la ropa, objetos personales y bienes de cualquier tipo en el improrrogable plazo de 7 
días siguientes a la notificación de la baja, entendiéndose que en caso contrario la Residencia estará a 
lo dispuesto por la legislación vigente. 
 
 
ARTÍCULO 34º.  
El Centro no se hará responsable de los daños y perjuicios por accidente o percance sufridos por el 
residente fuera del Centro, salvo que sea por una actividad propia del centro. 
 
 
ARTÍCULO 35º.  
Queda prohibido fumar en todas las dependencias de la Residencia. 
 
 
ARTÍCULO 36º.  
La Residencia tiene a disposición de los Residentes, responsables o representantes, un libro de Hojas 
de Reclamaciones. 
 
 
ARTÍCULO 37 



 
La Dirección de la Residencia está obligada a informar de forma periodo a los usuarios y personal 
laboral de las medidas de seguridad y Plan de evacuación y emergencias del Centro. 

 
 

CAPÍTULO XI.-ORGANOS DE PARTICIPACION Y REPRESENTACION 
 
ARTÍCULO 38 

1.- Los órganos de participación y representación de los usuarios de la Residencia son la Asamblea 
General de Personas Residentes y la Junta de Residentes 

2.- La Asamblea General, formada por la totalidad de las Personas Residentes del Centro, tiene como 
funciones básicas las siguientes 

a) La elección de los miembros de la Junta de Residentes 
b) Conocer y aprobar, en su caso, el informe anual de gestión de la Junta de Residentes 
c) Conocer de cualquier asunto de trascendencia para la Residencia 

3.-La Junta de Residentes es el órgano colegiado de representación de los Residentes para la defensa 
de sus intereses.  La Junta estará integrada por tres miembros elegidos por la Asamblea entre los 
Residentes y la duración del mandato será de dos años.  

Sus funciones son las siguientes 
a) La defensa de los derechos e intereses de sus representados. 
b) Recibir información sobre el funcionamiento y evolución de la Residencia 
c) Conocer el programa de actividades de la Residencia  
d) Conocer  la memora anual de la Residencia 
e) Elevar a la Dirección propuestas relativas a la mejora de los servicios , asi como a comunicar a 

la misma las anomalías o irregularidades que se observen en su funcionamiento 
 
4.- La organización y funcionamiento de la Junta de Residentes y de la Asamblea General será 
democrático, aplicándose supletoriamente lo previsto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
 
 

CAPÍTULO XII.- PLAZAS CONCERTADAS CON EL AYUNTAMIENTO  
 
ARTÍCULO 39 
1.- El concesionario reservará plazas para que sean ocupadas por las personas que determine el 
Ayuntamiento de Yuncos. Su número será el determinado en el correspondiente contrato concesional. 
 
2.- La solicitud de plaza reservada será presentada en el Ayuntamiento de Yuncos acompañada de la 
documentación que se estime necesaria por los Servicios Sociales para su baremación. Sera requisito 
estar empadronado/a en Yuncos con una antigüedad superior a 2 años. 
 
3.- El Ayuntamiento de Yuncos adjudicará las citadas plazas reservadas por Resolución de Alcaldía, de 
conformidad con la baremación de las solicitudes realizada por los Servicios Sociales. Para la 
adjudicación de cada plaza vacante se tendrá en cuenta la última baremación actualizada, que dejará 
sin efecto las anteriores baremaciones. La Alcaldía podrá delegar la competencia de adjudicación en la 
Junta de Gobierno Local o en la Concejalía competente por razón de la materia 
 
4.- La persona adjudicataria deberá ingresar en la Residencia en el plazo máximo de 2 días naturales 
desde la notificación de la adjudicación. Este plazo podrá ser ampliado  por la Alcaldía solo en 
supuestos excepcionales debidamente justificados. La no incorporación en plazo determinará la 
pérdida del derecho a la plaza, que será adjudicada al solicitante que le corresponda. 



 
5.- Los criterios de baremación serán los siguientes 
 
Priorización de Acceso: 
 

ORDEN DE CRITERIOS PARA VALORACIÓN: 

1º  Mayor grado de dependencia. Grado III, Grado II, Grado I 

2º  A Igual grado de dependencia, orden de entrada de las solicitudes. 

3º  Acceso por Circunstancias de tipo personal o social recogidas en la orden 
20/12/2010. Dirigido a personas que no tenga el grado de dependencia reconocido. 
Por lo tanto se iniciara el procedimiento para el reconocimiento de la situación de 
dependencia. 
 

- Tener necesidades socio-familiares y económicas que hacen difícil su 
permanencia en el domicilio. Cuando las personas cuidadoras del mayor 
dependiente no puedan dispensarle los cuidados necesarios por diferentes 
circunstancias como un periodo de ingreso hospitalario o de recuperación 
médica, por condiciones laborales especiales, o por situaciones imprevistas 
en la familia 

- Carecer de vivienda habitual o encontrarse ésta en condiciones inadecuadas 
de habitabilidad  

- Encontrarse en situación de especial necesidad y urgencia social, 
debidamente justificada. 

- Disponer de sentencia o acto judicial que precise el ingreso en alguno de los 
centros residenciales para personas mayores de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha. 

 
Los puntos enumerados anteriormente se basan en las siguientes Legislaciones: 
 

 Decreto 186/2010, de 20/07/2010, del régimen jurídico de los centros y servicios especializados 
para la atención a las personas mayores en la red pública de Castilla-La Mancha y del 
procedimiento de acceso a los mismos. [2010/12395]. 

 
 Orden 20/12/210, de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por la que se aprueba el 

procedimiento para el acceso de las personas mayores a los servicios de estancia temporal y 
los traslados de centro residencial, así como el ingreso en plazas de carácter indefinido por 
circunstancias de tipo personal o social en los centros residenciales de la red pública de la junta 
de comunidades de castilla la mancha. 

 

 


